
I.MUNfCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMEN'TO DE SALUD

ALCALDIA

DEcREro x':/}f 1c¡

LorA, 2 7 0CT.1015

VISTOS:

a). l,icencia Médica presentada por la trabajadora
CINTHIA SANZANA RIFO

b). Memo No I 50 , de fecha 09 de Septiembre de 20 I 5
del Jefe del Depanamento de Salud ,en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en calidad de Reemprazo
a CAMILA VALDEBENITO PEREZ, cuyos anrecedentes ya se encuentran en Contraloría

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N. l-3063, Ley 19.J78
de f'echa 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Resolución N. 520,
de fecha 15.I L96 de la Contraloría Regional de la ltepública y en uso de las facultades que me confieren
los Ans. I2" y 63" del D.F.L. N' I/2006.- que lefunde Ley N" 18.695, orgánica constitucional de
M un ic ipalidades:

DECRETO:

| .-Apnrébase nombramiento en calidad de REEMPLAZO
suscrito entre la L Municipalidad de Lota y la funcionaria que a continuación se indica:

l:STABt.ECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUI'
JORNAT)A
DESDE
HASTA

ORICEN DEL CARGO

CAI-EGORIA

CENTRO DE SALUD *DR. SERGIO LAGOS O."
CAMILA VALDEBENITO PER-EZ
MATRONA

44 HRS. SI]MANALES
09 DE Sl:l'TIEMBRE DE 20 | 5

08 DE OCI'UBRE DE 2OI5
LfCENCIA MEDICA PRESENTADA POR LA TRABAJADORA
CINTHIA SANZANA RIFO
B- 15

2.-El gasto que genere el cumplimiento del
presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 21, ítem 03-05 del presupuesto actual en
vieencia.

ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHÍvESE.-

C/c consultorio
C/c-l'rabajador

Hunanos

HMCr{ña,D-


